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IBERCLEAR IMPLANTA EL  
SISTEMA ÚNICO DE CASE PARA LA RENTA FIJA  

 
•  El Case es el proceso que asegura que existe acuerdo en los detalles de las 
órdenes de liquidación entre dos contrapartes. 
 
IBERCLEAR ha puesto en marcha el Sistema Único de Case para las operaciones 
de la Plataforma de Registro, Compensación y Liquidación de Valores de Renta Fija, 
pública y privada, SUC-Renta Fija, completando así un proyecto tecnológico de gran 
envergadura denominado Ventana Unificada de Comunicaciones (VUC). 
 
El Case es el proceso de comparación y reconciliación de los detalles relativos a las 
órdenes de liquidación entre dos contrapartes, para asegurar que existe acuerdo sobre 
dichos detalles, como por ejemplo los valores a liquidar, la cantidad de valores, el 
precio, la fecha valor de la liquidación, etc. 
 
Con el Sistema Único de Case, IBERCLEAR ha incorporado a su operativa de renta 
fija los estándares internacionales más avanzados, tanto en los procedimientos de 
case como en los formatos de las comunicaciones, diseñados conforme a la norma 
ISO 15022, lo que ha permitido suprimir la necesidad del pre-case telefónico, 
aportando eficiencia a un proceso tan importante como la liquidación. 
 
Con la Ventana Unificada de Comunicaciones (VUC), las entidades participantes en 
IBERCLEAR disponen para su Plataforma de Liquidación Bursátil de SUC-Traspasos 
y SUC-Préstamos, ya en pleno funcionamiento, y para su Plataforma de Renta Fija el 
nuevo SUC-Renta Fija, con los mecanismos de conectividad más modernos, como las 
soluciones SwiftNet que IBERCLEAR ha incorporado adicionalmente a los medios 
empleados hasta ahora, como el procedimiento “cliente-servidor”, desarrollado 
íntegramente por IBERCLEAR. 

La culminación de este proyecto sitúa a IBERCLEAR a la vanguardia tecnológica en 
los procesos de tratamiento de órdenes de liquidación y en el campo de la 
conectividad y los formatos de interlocución con sus entidades participantes, facilitando 
así el denominado “procesamiento automatizado de órdenes” o STP en sus siglas en 
inglés (“Straight through Processing”). 

Nota para los Editores: 
IBERCLEAR, perteneciente al grupo Bolsas y Mercados Españoles, BME, es el Depositario 
Central de Valores español encargado del registro contable y de la compensación y liquidación 
de los valores admitidos a negociación en las Bolsas de Valores españolas, en el Mercado de 
Deuda Pública en Anotaciones, en AIAF Mercado de Renta Fija, así como en Latibex, el 
Mercado de Valores Latinoamericanos en Euros. 
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